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domicilio conocido en calle Peña Herbosa 22 - 1.º de
Santander que, con fecha 22 de diciembre de 2009, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar el alta y la baja de fechas 1 de enero 
de 2007 y 8 de enero de 2009 en el Régimen General del
trabajador don Cándido Toca Allegue, con número de afilia-
ción 39 1014006632, según sentencia número 1/2009 del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander de fecha 8
de enero de 2009 y autos de 24 de febrero de 2009.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo
183 del Real Decreto 1637/1995 y la disposición adicional
5.2. de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE
de 4 de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Santander, 25 de agosto de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13501

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta y baja en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E de 27 de noviembre), se
comunica a la empresa Artufer, S. L. con código de cuenta
de cotización 39 104978306 y último domicilio conocido en
c/ Rio de la Pila 29-3º derecha, de Santander, que, con
fecha 24 de febrero de 2009, esta Administración de la
Tesorería General de la Seguridad Social dictó resolución
por la que se procedió de oficio, a tramitar el alta y la baja
de fechas 01.09.2008 y 17.12.2008 en el Régimen General
del trabajador D. Svitlana Zamiraylo, con número de afilia-
ción 391015757682, según Sentencia nº 564/2008 del
Juzgado de lo Social nº 3 de Santander de fecha
09.12.2008.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección  Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo
183 del Real Decreto 1637/1995 y la disposición adicional
5.2. de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999
(B.O.E. de 4 de junio), en relación con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E del día 27).

Santander, 25 de agosto de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13502

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E de 27 de noviembre), se
comunica a la empresa Josefa Mabel Fuentes Emeri, con
código de cuenta de cotización 39 106468870 y último
domicilio conocido en c/ La Habana 18 D  3º izquerda, de
Santander que, con fecha 16 de junio de 2009, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar la baja de fecha 31.08.2008 en el Régimen
General de los trabajadores Ebrahim Benali con número
de afiliación 39 1022182419, Robinson Díaz Yepes con
número de afiliación 39 1022204546 y Hassan El Kerymy
con número de afiliación 39 1022182217, a propuesta de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección  Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo
183 del Real Decreto 1637/1995 y la disposición adicional
5.2. de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999
(B.O.E. de 4 de junio), en relación con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E del día 27).

Santander, 25 de agosto de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13503

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de actos administrativos a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar

los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento
del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el
Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.


